
 
 
 
 

1 
 

DOCUMENTO PÚBLICO 

OBSERVACIONES INVITACIÓN ABIERTA 006-2023 

 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL DOCUMENTO DE 

CONDICIONES DEFINITIVAS: 

 

 

OBJETO: “Contratar los servicios de una fábrica de software de nivel cinco (5) de 

acuerdo con el Modelo de Madurez de Capacidad Integrado (CMMI), que garantice 

la integración con aplicaciones legadas y en construcción de nuevos productos y 

servicios de software con plataformas modernas, alineadas con las nuevas prácticas 

ágiles de la industria, que mantengan y fortalezcan el logro de la estrategia de 

transformación digital de La Previsora Compañía de Seguros S.A.” 

 

Agradecemos a todos los oferentes por sus observaciones y a continuación 

daremos respuesta o aclaraciones a los mismos. 

 

 

I. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SOFTGIC 

OBSERVACIÓN:  

 

 
 

Respuesta: Las reuniones y sesiones de trabajo podrán realizarse de forma virtual y 

en caso de ser necesario, se coordinará con el proveedor seleccionado algún espacio 

de manera presencial en las oficinas de la Casa Matriz en Bogotá. 
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OBSERVACION:  

 

Respuesta:  Se precisa que, según el Concepto 145941 de 2020 Departamento 

Administrativo de la Función Pública: 

ARTÍCULO 12. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para los efectos del ejercicio de la 

ingeniería o de alguna de sus profesiones afines o auxiliares, la experiencia 

profesional solo se computará a partir de la fecha de expedición de la matrícula 

profesional o del certificado de inscripción profesional, respectivamente. Todas las 

matrículas profesionales, certificados de inscripción profesional y certificados de 

matrícula otorgados con anterioridad a la vigencia de la presente ley conservan su 

validez y se presumen auténticas”. (Subrayado fuera del texto) De conformidad con 

la norma anterior, la experiencia profesional para el ejercicio de la ingeniería se 

computa a partir de la expedición de la matricula profesional o del certificado de 

inscripción profesional. 
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OBSERVACION

 

 

Respuesta: Se asignará un máximo de 80 puntos teniendo en cuenta la siguiente 

distribución, al proveedor que allegue certificaciones puntuables para los roles de 

arquitecto (negocio, aplicación, información). 

ROL  PUNTOS 

Arquitecto de negocio 35 

Arquitecto de 

aplicación 
25 

Arquitecto de 

Información 
20 

 TOTAL PUNTOS 80 

 

. 
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OBSERVACION: 

 

Respuesta:  Mediante adenda No 03 del proceso de invitación 006 - 2023 se 

precisará la asignación del puntaje del ítem de calidad.  
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OBSERVACION 

 

Respuesta: De acuerdo con lo solicitado se aclara; 

a) La asignación del puntaje se da con la certificación del representante legal del 

oferente indicando que se compromete a proveer este rol de científico de datos con 

la dedicación y finalidad que la Compañía requiera cuando lo considere pertinente. 

b) Se precisa que se incorpora un nuevo anexo aclarando que como recurso opcional 

no forma parte de la línea base del equipo por demanda y la asignación de puntos 

será sobre el menor valor de hora hombre ofertada y a los demás proveedores por 

regla de tres inversa. 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Dado que el interés de la Compañía es contar con la oferta más favorable 

en término de bolsa de horas, se mantiene el mecanismo de asignación de los puntos 

sobre una base mínima a garantizar, pero en todo caso abierta sobre el máximo de 

acuerdo a las propuestas que se reciban. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta:   Dado que el interés de la Compañía es contar con la oferta más 

favorable en término de bolsa de horas, se mantiene el mecanismo de asignación de 

los puntos sobre una base mínima a garantizar, pero en todo caso abierta sobre el 

máximo de acuerdo a las propuestas que se reciban.  

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta:   Es correcta la interpretación. 
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OBSERVACIÓN:  

 

 

Respuesta:  a) Se acoge la sugerencia y se ajustará mediante adenda del proceso 

No 006 – 2023 

b) Para el caso de las certificaciones puntuables no obligatorias el proveedor podrá 

presentar al menos una de las indicadas como opcionales para cada uno de los roles. 

Para la obtención del puntaje adicional cada rol de arquitecto debe presentar al 

menos una de las certificaciones puntuables no obligatorios para la adjudicación de 

la totalidad de puntos. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta:  a) Se precisa que para el rol de arquitecto de aplicación no se solicitaron 

certificaciones habilitantes. 
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OBSERVACIÓN: 

 

Respuesta:  a) Se precisa que para el rol de arquitecto de información no se 

solicitaron certificaciones habilitantes. 

OBSERVACIÓN: 

 

Respuesta: Para estructurar el presupuesto del proceso se tuvo en cuenta el estudio 

de mercado realizado por la Compañía, la experiencia que se ha tenido en los dos 

procesos anteriores y se proyecta sobre premisas de jornada de 8 horas día y 5 días 

por semana, no se propone un valor techo por hora hombre, pues esto deberá ser 

parte de la propuesta económica que presente cada oferente considerando los roles 

solicitados, la ponderación de peso asignado a cada rol y la distribución de los 

equipos base y por demanda. 
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OBSERVACIÓN:  

 

 

Respuesta: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones técnico 

definitivo de la invitación No 006 – 2023. 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: LA PREVISORA S.A. efectuará pagos mensuales vencidos sobre servicios 

efectivamente autorizados, prestados por el contratista y recibidos a satisfacción por 

los supervisores del contrato. (horas ejecutadas durante el periodo respectivo) 

Para el pago de los servicios se tendrá en cuenta el valor de la hora/hombre de 

acuerdo con los perfiles y valor presentado en la propuesta. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se acoge la recomendación y se hará el ajuste a través de adenda No 3 

del proceso de invitación abierta No 006 - 2023 

OBSERVACIÓN:  
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Respuesta: LA PREVISORA S.A. efectuará pagos mensuales vencidos sobre servicios 

efectivamente autorizados, prestados por el contratista y recibidos a satisfacción por 

los supervisores del contrato. (horas ejecutadas durante el periodo respectivo) 

Para el pago de los servicios se tendrá en cuenta el valor de la hora/hombre de 

acuerdo con los perfiles y valor presentado en la propuesta. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se mantiene lo establecido en la invitación No 006-2023. 

 

II. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR EXSIS 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Efectivamente, el presupuesto del proceso es por un valor de 

$8.698´287.485 incluye el IVA. 

OBSERVACIÓN:  

 

 

 

 

 

 

Respuesta: Se acoge la recomendación y se hará el ajuste a través de adenda No 3 

del proceso de invitación abierta No 006 - 2023 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se precisa que, al momento de la presentación de la propuesta el 

oferente debe allegar las hojas de vida y soportes de los roles del equipo base (Anexo 

No 3). 

Para todos los roles (equipo base y equipo por demanda) EL OFERENTE deberá 

adjuntar con su propuesta una certificación firmada por su Representante Legal 

donde indique que, de adjudicársele el contrato, se compromete a poner a 

disposición de LA PREVISORA S.A. el personal mínimo solicitado y garantizará el 

cumplimiento de los perfiles mínimos requeridos, más los perfiles que de acuerdo 

con su modelo de gestión considere necesarios. 

OBSERVACIÓN:  
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Respuesta: Mediante adenda No 03 del proceso de invitación 006 - 2023 se 

precisará la asignación del puntaje del ítem de calidad. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: De conformidad con la observación del oferente se aclara que las 

certificaciones objeto de calificación para el equipo base son; Rol Arquitecto de 

Negocio (Azure Solutions Architect Expert, TOGAF 9 Certified); Rol Arquitecto de 

Aplicación ( Azure Solutions Architect Expert, SOA Architect, Microservices Architect); 

Rol Arquitecto de Información ( DAMA Certification, DCAM Certification, BIG Data 

Certification, Data Engineering on Microsoft Azure). 
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OBSERVACIÓN:  

 

 

Respuesta: Su observación será atendida mediante adenda No 3 de la invitación No 

006 - 2023. 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: De acuerdo con lo solicitado por el proveedor se indica que los posibles 

temas se detallarán a través de adenda No 3 del proceso de invitación abierta 006 - 

2023 podrán abordarse en los siguientes dominios; Dominio Arquitectura 

(Arquitectura de software / Arquitectura Empresarial); Dominio Tecnológico 

(Lenguajes de programación / Nube Pública); Dominio Estratégico (Ecosistemas 

digitales/ Tendencias / Ciberseguridad). Estos temas se validarán de forma anual 

entre las partes, las capacitaciones no llevarán certificaciones. 
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III. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ADA 

 

OBSERVACIÓN:  
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Respuesta:  Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas 

de la invitación abierta No 006 – 2023 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: NO, se evidencia como una limitante del proceso, se mantiene lo 

establecido en el documento de condiciones definitivo de la invitación abierta No 

006 - 2023 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: NO, se evidencia como una limitante del proceso, se mantiene lo 

establecido en el documento de condiciones definitivo de la invitación abierta No 

006 - 2023 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: NO, se evidencia como una limitante del proceso, se mantiene lo 

establecido en el documento de condiciones definitivo de la invitación abierta No 

006 - 2023. 

OBSERVACIÓN:  
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Respuesta: NO, se evidencia como una limitante del proceso, se mantiene lo 

establecido en el documento de condiciones definitivo de la invitación abierta No 

006 - 2023. 

 

IV. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SOFTTEK 

 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Como parte del trabajo a desarrollar con el equipo de arquitectura del 

oferente seleccionado, se revisará el procedimiento que tiene la Compañía para la 

definición y aplicación del esquema de la garantía de los desarrollos. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Todos los desarrollos independientes de su tamaño de esfuerzo 

ejecutado deben tener una garantía de 12 meses. 

Para los ajustes correctivos que se realicen mediante soporte se debe generar una 

garantía de noventa (90) días. 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones técnico 

definitivo de la invitación No 006 – 2023. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Efectivamente, es un acompañamiento que debe cubrir los ajustes y 

documentación necesarios para lograr el despliegue de los productos en ambiente 

productivo de estos desarrollos. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: La Compañía provee los ambientes de Pruebas (QA) y producción de los 

desarrollos, los demás ambientes como desarrollo y tester de desarrollos, deben ser 

provistos por el oferente. 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Las reuniones y sesiones de trabajo podrán realizarse de forma virtual y 

en caso de ser necesario, se coordinará con el proveedor seleccionado algún espacio 

de manera presencial en las oficinas de la Casa Matriz en Bogotá. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se modificó cronograma del proceso mediante adenda No 2 ampliando 

en un día la fecha de entrega de propuestas. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: No se tiene establecida una fecha exacta en razón a la dependencia del 

resultado del proceso de contratación de la invitación No 006 – 2023. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Serán consideradas válidas las certificaciones de empresas del exterior 

siempre que se cumplan las condiciones de validez establecidas en el documento de 

condiciones definitivas de este proceso. 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones técnico 

definitivo de la invitación No 006 – 2023. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Es correcta su interpretación. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Para los ambientes que provea la Compañía el licenciamiento será 

responsabilidad de la Entidad, se entrega el diseño de arquitectura a alto nivel para 

mayor comprensión. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

24 
 

DOCUMENTO PÚBLICO 

 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se precisa que, al momento de la presentación de la propuesta el 

oferente debe allegar las hojas de vida y soportes de los roles del equipo base 

(Anexo No 3). 

Para todos los roles (equipo base y equipo por demanda) EL OFERENTE deberá 

adjuntar con su propuesta una certificación firmada por su Representante Legal 

donde indique que, de adjudicársele el contrato, se compromete a poner a 

disposición de LA PREVISORA S.A. el personal mínimo solicitado y garantizará el 

cumplimiento de los perfiles mínimos requeridos, más los perfiles que de acuerdo 

con su modelo de gestión considere necesarios. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se precisa que, al momento de la presentación de la propuesta el 

oferente debe allegar las hojas de vida y soportes de los roles del equipo base 

(Anexo No 3). 
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Para todos los roles (equipo base y equipo por demanda) EL OFERENTE deberá 

adjuntar con su propuesta una certificación firmada por su Representante Legal 

donde indique que, de adjudicársele el contrato, se compromete a poner a 

disposición de LA PREVISORA S.A. el personal mínimo solicitado y garantizará el 

cumplimiento de los perfiles mínimos requeridos, más los perfiles que de acuerdo 

con su modelo de gestión considere necesarios. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Efectivamente, es un acompañamiento que debe cubrir los ajustes y 

documentación necesarios para lograr el despliegue de los productos en ambiente 

productivo de estos desarrollos. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Las reuniones y sesiones de trabajo podrán realizarse de forma virtual y 

en caso de ser necesario, se coordinará con el proveedor seleccionado algún espacio 

de manera presencial en las oficinas de la Casa Matriz en Bogotá. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: La asignación de las actividades entre los equipos base y por demanda 

se validará con el oferente seleccionado en el proceso. 

El equipo base tendrá una dedicación del 100% en el contrato desde la período de 

contextualización y el equipo por demanda tendrá una dedicación gradual según se 
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requiera por la Compañía y de acuerdo al resultado de los MVP definidos para las 

células de trabajo establecidas. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: No se presentó ninguna observación. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Dentro de los anexos de este proceso, concretamente los que están 

identificados como No 13 y 14 contemplan los lineamientos en materia de seguridad 

de la información que deben considerar los oferentes en sus propuestas. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se modificó cronograma del proceso mediante adenda No 2 ampliando 

en un día fecha de entrega de propuestas. 
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V. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR BABEL 

 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones técnico 

definitivo de la invitación No 006 – 2023. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta:  No se acepta la observación. La Capacidad Financiera definida por 

Previsora se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto 

del contrato, en el cual se contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo 

del contrato, valor del contrato, complejidad y forma de pago del mismo, buscando 

así que el proveedor tenga la liquidez y solidez necesarias para llevar a cabo el 

desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los indicadores 

establecidos permiten evaluar dicha condición. Dentro del estudio del sector 

realizado se tuvo en cuenta la información de estados financieros registrados en 
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SuperSociedades donde se observa que existe pluralidad de oferentes que cumplen 

con los indicadores solicitados para el monto del contrato.  

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en 

la forma de pago y plazo de ejecución del contrato en el documento de condiciones, 

ya que los proponentes deberán contar con una capacidad financiera mínima para 

cumplir con el desarrollo de las actividades que deberán ser asumidas durante la 

ejecución del contrato.  

Considerando lo anterior, con el fin de garantizar los fines de la contratación, se 

establecieron los indicadores financieros solicitados en la invitación, buscando así 

una idoneidad financiera de los proponentes, a través de la evaluación de varias 

dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, patrimonio e 

índice de liquidez, los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen 

liquidez para la ejecución satisfactoria del objeto del contrato.  

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se 

ajustan a las necesidades de Previsora, se mantiene la capacidad financiera definida. 

   

VI. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR AYESA 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: No, respecto a la responsabilidad civil extracontractual esta debe ser una 

garantía que se tome con una aseguradora legalmente establecida en Colombia, por 

políticas de LA PREVISORA no nos adherimos a ningún otra existente, por lo cual, el 

proveedor seleccionado debe emitir y entregar las garantías señalas en el 

documento de condiciones únicamente para el contrato a suscribir. 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta:  Se prevé que se realice dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 

terminación del contrato. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: De conformidad con la observación del oferente se aclara que no se 

contempla un presupuesto mínimo, la distribución y ejecución del mismo se hará 

sobre la cantidad de horas efectivamente ejecutadas en actividades propias del 

contrato, previa validación de los supervisores. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Para este proceso no se recaudan estampillas se debe tener presente los 

impuestos de ley de acuerdo como correspondan.  

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se aclara mediante adenda No 03. 

OBSERVACIÓN:  
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Respuesta: Efectivamente, la planeación del proyecto se hará bajo los principios del 

marco ágil Scrum por sprint 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se precisa que para este período son obligatorios los recursos que 

conforman el equipo base. 

Los hitos principales de este período están relacionados entre otros, con el 

entendimiento de los procesos de la Entidad relacionados con el objeto del contrato 

y la identificación y entrega de los productos de software que se encuentran en 

operación y el análisis de los evolutivos o nuevos desarrollos priorizados por la 

Compañía. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: La planeación es iterativa durante la vigencia del contrato y cada uno de 

los desarrollos priorizados previamente debe tener el aval como caso de negocio y 

su MVP correspondiente. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se aclara mediante adenda No 03.  
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: LA PREVISORA S.A. efectuará pagos mensuales vencidos sobre servicios 

efectivamente autorizados, prestados por el contratista y recibidos a satisfacción por 

los supervisores del contrato. (horas ejecutadas durante el periodo respectivo) 

Para el pago de los servicios se tendrá en cuenta el valor de la hora/hombre de 

acuerdo con los perfiles y valor presentado en la propuesta. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: LA PREVISORA S.A. efectuará pagos mensuales vencidos sobre servicios 

efectivamente autorizados, prestados por el contratista y recibidos a satisfacción por 

los supervisores del contrato. (horas ejecutadas durante el periodo respectivo) 

Para el pago de los servicios se tendrá en cuenta el valor de la hora/hombre de 

acuerdo con los perfiles y valor presentado en la propuesta. 

Se aclara que en caso de suspensión se deberán generar los entregables requeridos 

por LA PREVISORA S.A.  

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Bajo este escenario se validará con el oferente seleccionado las 

estrategias internas a adoptar para gestionar los bloqueantes que se presenten. 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: La entrega de concepto bajo el enfoque integral de fábrica de software 

está orientada a la validación de desarrollos desde la fábrica de soluciones que hoy 

son provistas por terceros. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Este detalle técnico se revisará con el oferente seleccionado en el 

proceso y en todo caso, dentro del grupo de respuestas que se están publicando, se 

encuentran tanto el listado de los productos desarrollados como las tecnologías 

utilizadas. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Este aspecto se validará con el oferente seleccionado. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Actualmente se cuenta con los siguientes productos: Cotizador web de 

áreas comunes residencial, App Corporativa en sus plataformas Android / IOS, Data 

mart y Tableros de gestión en power BI, Desarrollo de integración con portal de 

SECOP y servicios técnicos sobre el gestor de identidades y los que se desarrollen en 

la ejecución del contrato.  
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Este aspecto se validará con el oferente seleccionado. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se precisa que las actividades de transición del servicio se realizan en 

dos momentos; En el período de contextualización al inicio del contrato y en el 

período de "empalme y transición" previo al cierre del contrato. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se realiza ajuste a través de adenda No 03.  

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Este aspecto se validará con el oferente seleccionado. 

OBSERVACIÓN:  
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Respuesta: Se precisa que, al momento de la presentación de la propuesta el 

oferente debe allegar las hojas de vida y soportes de los roles del equipo base 

(Anexo No 3). 

Para todos los roles (equipo base y equipo por demanda) EL OFERENTE deberá 

adjuntar con su propuesta una certificación firmada por su Representante 

Legal donde indique que, de adjudicársele el contrato, se compromete a poner a 

disposición de LA PREVISORA S.A. el personal mínimo solicitado y garantizará el 

cumplimiento de los perfiles mínimos requeridos, más los perfiles que de acuerdo 

con su modelo de gestión considere necesarios. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: La Compañía provee los ambientes de Pruebas (QA) y producción de los 

desarrollos. Se aclara mediante adenda No 03.  

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se precisa que el personal mínimo es el indicado en el anexo No 3 de 

equipo base. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se precisa que el proveedor podrá usar la herramienta de gestión de 

incidentes que posea brindando el acceso para cinco (05) técnicos usuarios de LA 

PREVISORA S.A. y en todo caso, se definirán estrategias de seguimiento con el 

oferente seleccionado. 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: La Compañía provee los ambientes de Pruebas (QA) y producción de los 

desarrollos. Se aclara mediante adenda No 03. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Para las aplicaciones que fueron desarrolladas se utilizaron las 

siguientes; Studio, Kotlin, Java en el caso de Andriod y Xcode – Swift para el caso de 

IOS y angular Java para entorno web. 

Se complementa información con esquema de arquitectura a alto nivel. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Los equipos de cómputo, así como los requerimientos necesarios para 

su funcionamiento, conectividad y seguridad entre otros deben ser provisionados y 

configurados por el oferente seleccionado, en todo caso, se validarán los aspectos 

técnicos necesarios en materia de seguridad informática y de seguridad de la 

información de conformidad con las políticas de la Compañía. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Efectivamente se tiene una documentación tanto de los productos 

desarrollados como de los procesos involucrados, este aspecto será revisado con el 

oferente seleccionado en el proceso. 
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VII. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR UT FIDUTIC 

 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas 

de la invitación abierta No 006 – 2023 respecto a la experiencia habilitante y se realiza 

modificación de aspectos calificables mediante adenda No 03.  
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VIII. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR TECNOLOGIA E INNOVAVIÓN 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta:  No se acepta la observación. La Capacidad Financiera definida por 

Previsora se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto 

del contrato, en el cual se contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo 

del contrato, valor del contrato, complejidad y forma de pago del mismo, buscando 

así que el proveedor tenga la liquidez y solidez necesarias para llevar a cabo el 

desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los indicadores 

establecidos permiten evaluar dicha condición. Dentro del estudio del sector 

realizado se tuvo en cuenta la información de estados financieros registrados en 
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SuperSociedades donde se observa que existe pluralidad de oferentes que cumplen 

con los indicadores solicitados para el monto del contrato.  

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en 

la forma de pago y plazo de ejecución del contrato en el documento de condiciones, 

ya que los proponentes deberán contar con una capacidad financiera mínima para 

cumplir con el desarrollo de las actividades que deberán ser asumidas durante la 

ejecución del contrato.  

Considerando lo anterior, con el fin de garantizar los fines de la contratación, se 

establecieron los indicadores financieros solicitados en la invitación, buscando así 

una idoneidad financiera de los proponentes, a través de la evaluación de varias 

dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, patrimonio e 

índice de liquidez, los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen 

liquidez para la ejecución satisfactoria del objeto del contrato.  

En cuanto a la solicitud de que para los oferentes plurales se tenga en cuenta la 

sumatoria de los conceptos contables y no conforme al porcentaje de participación, 

no se acepta la solicitud ya que se busca evaluar la capacidad financiera de cada 

empresa conforme con las obligaciones que pueden adquirir dentro del contrato a 

celebrar. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se 

ajustan a las necesidades de Previsora, se mantiene la capacidad financiera definida. 

OBSERVACIÓN:  
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Respuesta:  No se acepta la observación. La Capacidad Financiera definida por 

Previsora se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto 

del contrato, en el cual se contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo 

del contrato, valor del contrato, complejidad y forma de pago del mismo, buscando 

así que el proveedor tenga la liquidez y solidez necesarias para llevar a cabo el 

desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los indicadores 

establecidos permiten evaluar dicha condición. Dentro del estudio del sector 

realizado se tuvo en cuenta la información de estados financieros registrados en 

SuperSociedades donde se observa que existe pluralidad de oferentes que cumplen 

con los indicadores solicitados para el monto del contrato.  

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en 

la forma de pago y plazo de ejecución del contrato en el documento de condiciones, 

ya que los proponentes deberán contar con una capacidad financiera mínima para 

cumplir con el desarrollo de las actividades que deberán ser asumidas durante la 

ejecución del contrato.  

Considerando lo anterior, con el fin de garantizar los fines de la contratación, se 

establecieron los indicadores financieros solicitados en la invitación, buscando así 

una idoneidad financiera de los proponentes, a través de la evaluación de varias 

dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, patrimonio e 

índice de liquidez, los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen 

liquidez para la ejecución satisfactoria del objeto del contrato.  

En cuanto a su solicitud de que a los oferentes plurales se les tenga en cuenta la 

sumatoria de los conceptos contables y no conforme al porcentaje de participación. 

Nos permitimos informarles que no se acepta la solicitud puesto que la compañía 

busca evaluar la capacidad financiera de cada empresa asociada, conforme con las 

obligaciones que pretenden adquirir dentro del contrato a celebrar.  

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se 

ajustan a las necesidades de Previsora, se mantiene la capacidad financiera definida. 
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OBSERVACIÓN:  
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Respuesta: a) Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones 

definitivas del proceso de invitación abierta No 006 – 2023. 

IX. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ASSOINCO  

 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se aclara que la certificación CMMI de desarrollo nivel 5 debe estar 

vigente a la fecha de presentación de la propuesta y mantenerse vigente durante la 

ejecución del contrato. 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones técnico 

definitivo de la invitación No 006 – 2023. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Conforme con lo establecido en el capítulo de capacidad financiera, 

deben presentar los estados financieros 2022 comparados con el 2021. La validación 

del cumplimiento de los indicadores se realiza con la información financiera del año 

2022. 

Es de anotar, que la excepción para la presentación de estados financieros 2023 

aplica sólo para sociedades extranjeras, tal cómo se establece en los siguientes 

párrafos: 

“Para los proponentes de sociedades extranjeras, se evaluará la capacidad 

financiera teniendo en cuenta los periodos de preparación de información financiera 

de acuerdo con la normatividad de cada país de origen. En el caso de sucursales, se 

tendrá en cuenta la información de la Casa Matriz.  Para realizar la evaluación, 

deberán remitir la información con corte al último mes disponible de 2022 y 

comparado con el mismo periodo de 2021. Las entidades que cuenten con la 

información actualizada al 2023 deberán enviarla comparativa con el mismo periodo 

del año anterior.”  
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…” Adicionalmente, para entidades extranjeras se tendrá en cuenta la información 

disponible al último periodo de 2022, de acuerdo con los cortes de presentación de 

información del país de origen. Las entidades extranjeras que cuenten con la 

información actualizada al 2023 deberán presentar esta información”. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta:  No se acepta la observación. La Capacidad Financiera definida por 

Previsora se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto 

del contrato, en el cual se contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo 

del contrato, valor del contrato, complejidad y forma de pago del mismo, buscando 

así que el proveedor tenga la liquidez y solidez necesarias para llevar a cabo el 

desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los indicadores 

establecidos permiten evaluar dicha condición. Dentro del estudio del sector 

realizado se tuvo en cuenta la información de estados financieros registrados en 

SuperSociedades donde se observa que existe pluralidad de oferentes que cumplen 

con los indicadores solicitados para el monto del contrato.  

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en 

la forma de pago y plazo de ejecución del contrato en el documento de condiciones, 

ya que los proponentes deberán contar con una capacidad financiera mínima para 

cumplir con el desarrollo de las actividades que deberán ser asumidas durante la 

ejecución del contrato.  

Considerando lo anterior, con el fin de garantizar los fines de la contratación, se 

establecieron los indicadores financieros solicitados en la invitación, buscando así 

una idoneidad financiera de los proponentes, a través de la evaluación de varias 

dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, patrimonio e 

índice de liquidez, los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen 

liquidez para la ejecución satisfactoria del objeto del contrato.  

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se 

ajustan a las necesidades de Previsora, se mantiene la capacidad financiera definida.   
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas 

de la invitación abierta No 006 – 2023. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones técnico 

definitivo de la invitación No 006 – 2023. 
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X. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR JORGE RODRIGUEZ 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones definitivas 

de la invitación abierta No 006 – 2023 respecto a la experiencia habilitante y se realiza 

modificación de aspectos calificables mediante adenda No 03. 

XI. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR TCI 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Efectivamente, el presupuesto del proceso por un valor de 

$8.698´287.485 incluye el IVA 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se acoge la recomendación y se hará el ajuste a través de adenda No 3 

del proceso de invitación abierta No 006 – 2023 
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XII. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR XIMIL 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones técnico 

definitivo de la invitación No 006 – 2023. 

 

XIII. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR W2DIT 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se mantiene lo establecido en el documento de condiciones técnico 

definitivo de la invitación No 006 – 2023. 
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XIV. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SOFTMANAGEMENT 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: El acompañamiento técnico de al menos dos (2) meses contados a partir 

de la finalización del contrato no será facturable por parte del contratista, se aclara 

mediante adenda No 03.  

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se precisa que para este periodo son obligatorios los recursos que 

conforman el equipo base. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: LA PREVISORA S.A. efectuará pagos mensuales vencidos sobre servicios 

efectivamente autorizados, prestados por el contratista y recibidos a satisfacción por 

los supervisores del contrato. (horas ejecutadas durante el periodo respectivo) 

Para el pago de los servicios se tendrá en cuenta el valor de la hora/hombre de 

acuerdo con los perfiles y valor presentado en la propuesta.  

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Las reuniones y sesiones de trabajo podrán realizarse de forma virtual y 

en caso de ser necesario, se coordinará con el proveedor seleccionado algún espacio 

de manera presencial en las oficinas de la Casa Matriz en Bogotá. 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta:  Para la audiencia de cierre no es necesario que asista el representante 

legal del oferente, se requiere la asistencia de una persona que conozca la propuesta 

y nos pueda brindar la contraseña. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: El mecanismo de la evaluación no está en función del presupuesto sino 

del valor hora hombre ofertada. Por lo cual no será objeto de causal de rechazo. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Los Servicios efectivamente autorizados corresponden al back log 

priorizado por la Compañía y cuya ejecución será avalada por los supervisores con 

base en la estimación de esfuerzo (horas/hombre) presentada por el contratista 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Como parte de los productos mínimos viables se espera contar con el 

entendimiento del oferente seleccionado, así como la debida socialización con los 

Product Owner sobre las premisas del "debe" el " puede" y el " ideal" generando los 

casos de negocio correspondientes para los nuevos desarrollos e iniciativas 

priorizadas por la Previsora. 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta:  1. Se precisa que la metodología de estimación será determinada entre 

las partes en el periodo de contextualización. 

2. La planeación es iterativa durante la vigencia del contrato y cada uno de los 

desarrollos priorizados previamente debe tener el aval como caso de negocio y su 

MVP correspondiente. 

3. LA PREVISORA S.A. efectuará pagos mensuales vencidos sobre servicios 

efectivamente autorizados, prestados por el contratista y recibidos a satisfacción por 

los supervisores del contrato. (horas ejecutadas durante el periodo respectivo) 

Para el pago de los servicios se tendrá en cuenta el valor de la hora/hombre de 

acuerdo con los perfiles y valor presentado en la propuesta. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Para este aspecto debe considerarse que algunos entregables tanto 

documentales como de producto pueden ser generales del contrato eje; Plan 

General del proyecto, mientras que otros como los MVP deberán ser por cada una 

de las células de trabajo, sin embargo, este aspecto se revisará a detalle con el 

oferente seleccionado en el proceso. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se entiende que son esquemas diferentes pero complementarios, dado 

que la garantía busca corregir fallas del desarrollo mientras que el mantenimiento - 

soporte busca atender ajustes por evolutivos del producto derivados de cambio de 

reglas de negocio o mejoras funcionales. 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se aclara que para este perfil se solicitó: 

 a) Postgrado o certificación de PMO vigente 

( Cuando mínimo uno de estos dos requisitos). 

 b) Certificado como Scrum Master Vigente. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se acoge la solicitud y se ajustará por medio de adenda del proceso de 

invitación No 006 - 2023 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se precisa que efectivamente para el rol de arquitecto de Negocio se 

puede certificar experiencia como arquitecto de software. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se precisa que efectivamente para el rol de arquitecto de Aplicación se 

puede certificar experiencia como arquitecto de software. 

OBSERVACIÓN:  
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Respuesta: Se precisa que la dedicación del 100% se refiere a que los recursos que 

conforman el equipo base deben tener dedicación de tiempo completo a las 

actividades que se requieran en función del objeto del contrato. 

Por otra parte, con relación al equipo por demanda, su dedicación estará en función 

de la necesidad de La Compañía. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se aclara mediante adenda No 03.  

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se precisa que se incorpora un nuevo anexo aclarando que como recurso 

opcional no forma parte de la línea base del equipo por demanda y la asignación de 

puntos será sobre el menor valor de hora hombre ofertada y a los demás 

proveedores por regla de tres inversa. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: 1. Se asignará un máximo de 80 puntos teniendo en cuenta la siguiente 

distribución, al proveedor que allegue certificaciones puntuables para los roles de 

arquitecto (negocio, aplicación, información). 

ROL  PUNTOS 

Arquitecto de negocio 35 

Arquitecto de 

aplicación 
25 

Arquitecto de 

Información 
20 

 TOTAL PUNTOS 80 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Mediante adenda No 03 del proceso de invitación 006 - 2023 se 

precisará la asignación del puntaje del ítem de calidad 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Dado que el interés de la Compañía es contar con la oferta más favorable 

en término de bolsa de horas, se mantiene el mecanismo de asignación de los puntos 

sobre una base mínima a garantizar, pero en todo caso abierta sobre el máximo de 

acuerdo a las propuestas que se reciban. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Su observación será atendida mediante adenda No 3 de la invitación No 

006 - 2023 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Esta actividad se revisará como parte del Due Diligence en la periodo de 

contextualización con el oferente seleccionado en el proceso. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: El presupuesto establecido para este proceso se mantiene, por lo cual el 

oferente debe tener en cuenta en su oferta económica que las tarifas ofertadas se 

mantengan durante el plazo de ejecución del contrato. 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: La asignación de las actividades entre los equipos base y por demanda 

se validará con el oferente seleccionado en el proceso. 

Se precisa que el equipo base tendrá una dedicación del 100% en el contrato desde 

la periodo de contextualización y el equipo por demanda tendrá una dedicación 

gradual según se requiera por la Compañía y de acuerdo al resultado de los MVP 

definidos para las células de trabajo establecidas. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Es correcta su interpretación, se penalizará de acuerdo a la hora / 

hombre del rol que tenga la rotación. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Como parte del esquema de supervisión del contrato y seguimiento de 

los ANS definidos, se analizará este aspecto con el oferente seleccionado en este 

proceso. 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se acoge la sugerencia y se analizará este aspecto con el oferente 

seleccionado en el proceso como parte del Due Diligence del periodo de 

contextualización. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se considera que el recurso asignado para atender esta penalización 

debe ser diferente a la de la línea base. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se requiere que el proveedor cuente dentro de su marco interno de 

desarrollo con la implementación de DEVOPS. 

 

Para el recibo de los despliegues y versionamientos de los desarrollos entregados 

por los proveedores se prevé que la herramienta DEVOPS sea suministrada por La 

Previsora 
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OBSERVACIÓN: 

  

Respuesta: La Compañía provee los ambientes de Pruebas (QA) y producción de los 

desarrollos. Se aclara mediante adenda No 03.  

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Para los ambientes que provea la Compañía el licenciamiento será 

responsabilidad de LA PREVISORA S.A, se entrega el diseño de arquitectura a alto 

nivel para mayor comprensión ANEXO No 023. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Efectivamente, tal como se describe el anexo de servicios adicionales, 

como un criterio calificable se espera contar con un recurso destinado para 

actividades de soporte y mantenimiento de los productos en operación y este debe 

garantizarse durante el plazo de ejecución del contrato. 

XV. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SAMTEL 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Este requisito es habilitante. 
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XVI. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SOFTWARE ONE 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Efectivamente, se tiene previsto que el soporte y mantenimiento 

corresponda a un tercer nivel, las aplicaciones que actualmente se tienen en 

operación son; Cotizador web de áreas comunes residencial, App Corporativa en sus 

plataformas Android / IOS, Data mart y Tableros de gestión en power BI, Desarrollo 

de integración con portal de SECOP y servicios técnicos sobre el gestor de 

identidades. Los temas relacionados con históricos de incidentes se revisarán como 

parte del Due Diligence con el oferente seleccionado en este proceso. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Según lo que se pregunta; 

a) Es correcta su interpretación. 

b) Este aspecto se precisará a través de adenda No 3 del proceso de invitación No 

006 - 2023. 
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c) Las ocho (8) semanas del periodo de contextualización, hacen parte de los 36 

meses del contrato. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: a) Efectivamente, el periodo de empalme y transición para el cierre del 

contrato será facturable en los términos establecidos en el contrato.  

b)  Las reuniones y sesiones de trabajo podrán realizarse de forma virtual y en caso 

de ser necesario, se coordinará con el proveedor seleccionado reuniones 

presenciales en las oficinas de la Casa Matriz en Bogotá. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Efectivamente, la contraseña únicamente debe resguardar los archivos 

que contengan los aspectos calificables y los valores de la oferta económica. 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Efectivamente, el porcentaje del 85% del valor del proceso se puede 

cumplir con la sumatoria de las certificaciones solicitadas, teniendo en cuenta que 

se están pidiendo mínimo tres (3) y máximo cinco (5) certificaciones. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se precisa que, al momento de la presentación de la propuesta el 

oferente debe allegar las hojas de vida y soportes de los roles del equipo base 

(Anexo No 3). 

Para todos los roles (equipo base y equipo por demanda) EL OFERENTE deberá 

adjuntar con su propuesta una certificación firmada por su Representante 

Legal donde indique que, de adjudicársele el contrato, se compromete a poner a 

disposición de LA PREVISORA S.A. el personal mínimo solicitado y garantizará el 

cumplimiento de los perfiles mínimos requeridos, más los perfiles que de acuerdo 

con su modelo de gestión considere necesarios. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se confirma su observación. 
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OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se precisa;  

a) Este rol forma parte del equipo por demanda, si es facturable según se detalla en 

el anexo No 22 del proceso de invitación abierta No 006 - 2023 

b) El % de dedicación será por demanda a necesidad de LA PREVISORA S.A. 

c) Este perfil debe ser suministrado cuando LA PREVISORA S.A lo requiera. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se ajustará el anexo No 6 con el detalle de las horas ofertadas y el 

puntaje obtenido. 
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DOCUMENTO PÚBLICO 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se requiere que el proveedor cuente dentro de su marco interno de 

desarrollo con la implementación de DEVOPS. 

Para el recibo de los despliegues y versionamientos de los desarrollos entregados 

por los proveedores se prevé que la herramienta DEVOPS sea suministrada por La 

Previsora. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Para los ambientes que provea la Compañía el licenciamiento será 

responsabilidad de LA PREVISORA S.A, se entrega el diseño de arquitectura a alto 

nivel para mayor comprensión ANEXO 023. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: La Compañía provee los ambientes de Pruebas (QA) y producción de los 

desarrollos. Se aclara mediante adenda No 03. 
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DOCUMENTO PÚBLICO 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: Se precisa que para el diligenciamiento de los anexos No 3 y 4 

correspondiente a los equipos base y por demanda, el oferente UNICAMENTE debe 

registrar el valor de la hora hombre/ rol incluido IVA en la columna así identificada. 

OBSERVACIÓN:  

 

Respuesta: El presupuesto establecido para este proceso se mantiene, por lo cual el 

oferente debe tener en cuenta en su oferta económica que las tarifas ofertadas se 

mantengan durante el plazo de ejecución del contrato. 


